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	Resumen 

	El presente trabajo se viene desarrollando desde hace varios años, como estudio longitudinal,  titulado “Principales afecciones de las enfermedades ginecológicas: su impacto en el proceso de entrenamiento deportivo en la EIDE de Granma, está vinculado al Proyecto de “Educación para la salud sexual y ambiental de los atletas de Granma, cuya problemática detectada, se da en el insuficiente conocimiento de la Educación sexual y de la Educación ambiental, lo cual repercute en los comportamientos y actitudes incorrectas de las atletas, para enfrentar los retos de la sexualidad, desde la práctica deportiva. Para solucionar esta problemática, los autores se proponen el objetivo de aplicar un sistema de acciones educativas sexuales y ambientales que contribuyan a mejorar sus comportamientos y actitudes, y a su vez, mejorar su salud y la calidad de vida, durante la práctica deportiva. Por lo que se utilizaron los métodos de la investigación científicas teóricos y empíricos, tales como observaciones, análisis de documentos, entrevistas, registro de documentos y otros, lo cual condujo a un incremento de la labor educativa sexual y ambiental y mejoras en sus actitudes y comportamientos responsables, ante los problemas actuales de la sexualidad en los atletas adolescentes de Granma.

	Palabras clave: Educación sexual; educación ambiental; sexualidad y sexo; riesgos sexuales en la adolescencia; embarazo precoz y enfermedades de transmisión sexual.

	Abstract

	The present work has been developed for 5 years, consecutively, entitled "Main affections of gynecological diseases: their impact on the sports training process at the EIDE of Granma, is linked to the Project of" Education for sexual health andof the athletes of Granma, whose problem detected, occurs in the insufficient knowledge of sexual education and environmental education, which has an impact on the incorrect behaviors and attitudes of the athletes to face the challenges of sexuality from the practice of sports.To solve this problem, the authors propose the following objective: application of a system of sexual and environmental educational actions that contribute to improve their behaviors and attitudes, and in turn improve their health and quality of life during sports practice.Therefore, theoretical and empirical scientific research methods were used, such as observations, document analysis, interviews and others, which led to an increase in sexual and environmental educational work and improvements in their attitudes and responsible behaviors before thesexuality.

	Keywords: Sex education; environmental education; sexuality and sex; sexual risks in adolescence; early pregnancy and sexually transmitted diseases.

	Introducción

	La salud se mide por el impacto que una persona puede recibir, sin comprometer su sistema de vida. Así, el sistema de vida se convierte en criterio de salud. Una persona sana es aquella que puede vivir sus sueños no confesados plenamente. Es el equilibrio dinámico de los factores de riesgo entre el medio y dentro de ciertos parámetros. La salud se concibe como, la posibilidad que tiene una persona de gozar de una armonía biopsicosocial, en interacción dinámica con el medio en el cual vive.

	Además se considera a la salud ambiental, según la Organización Mundial de la Salud (OMS) 1948,  como aquella disciplina que comprende, aquellos aspectos de la salud humana, incluida la calidad de vida y el bienestar social, que son determinados por factores ambientales físicos; químicos, biológicos y sociales. Al respecto, Schider (S/A), coinciden en la necesidad de realizar estudios acerca de la salud y la medicina ambiental, como vía o medio de garantizar la calidad de vida. Luego Maycotte (2010), coincide con este criterio, como indicador fundamental y espacios abiertos para el logro de una calidad de vida adecuada.        

	Se considera en el contexto de la promoción de la salud, que la salud no es un estado abstracto, sino como, un medio para llegar a un fin, como un recurso que permite a las personas llevar una vida individual, social y económicamente productiva. La salud es un recurso para la vida diaria, no el objetivo de la vida. Según los autores de este artículo, se trata de un concepto positivo que, acentúa los recursos sociales y personales, así como las aptitudes físicas.

	También se expresa la salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, no solamente la ausencia de enfermedad o dolencia, según la definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS), en su constitución aprobada en 1948. 

	Estupiñán (2013), considera como una aventura de sexo y ciencia, como un criterio sobre, la salud y la enfermedad, concibe diversos grados de afectación y no son tratadas como una variable dicotómica. Quedando reformulada, la salud como el estado de bienestar físico, mental y social, con capacidad de funcionamiento y no sólo, la ausencia de afecciones o enfermedades. También puede definirse como el nivel de eficacia funcional o metabólica de un organismo, tanto a nivel micro (celular), como a nivel macro (social). En 1992 se amplió la definición de la OMS, al agregar a esta definición sobre la salud, y en armonía con el medio ambiente.

	Por otro lado, Gonzalo y Fisch (2014), Cecchini (2021), hacen referencia a las enfermedades de transmisión sexual, la infectología y las enfermedades infecciosas, y del VIH, como aspectos importantes a considerar, para tratar de evitar los posibles riesgos para la salud. En tanto que, Crews y Vetreno (2011), valoran las formas de dar tratamiento adecuado a las adicciones en la adolescencia y al consumo de los hábitos tóxicos que atentan contra la salud.

	Según organizaciones internacionales que, se ocupan de evaluar estas acciones de vida, han de analizarse cinco áreas diferentes, que son: 

	Bienestar físico (referido a la salud y seguridad física).

	Bienestar material (ingresos, pertenencias, vivienda, transporte y otros). 

	Bienestar social (relaciones personales, amistades, familia, comunidad). 

	Desarrollo (productividad, contribución, educación). 

	Bienestar emocional (autoestima, mentalidad, inteligencia emocional, religión, espiritualidad).

	La dependencia creciente de medicamentos en las sociedades avanzadas, está conduciendo a que, esta sea la causa más común, como factor ambiental de morbilidad y de mortalidad.

	El medio ambiente es el conjunto de componentes físicos, químicos, biológicos, las personas o de la sociedad en su conjunto. La palabra ambiente procede del latín ambiens, ambientis, del verbo ambere, "rodear", "estar a ambos lados". Se podría considerar a la expresión medio ambiente como pleonasmo, porque las acepciones de los dos elementos de tales grafías son coincidentes con la acepción inherente cuando van juntos. Sin embargo, algunas acepciones de ambas palabras por separado son diferentes. 

	El estudio de salud ambiental sirve a la sociedad y a las organizaciones de transformación y de servicios, aplicando conocimientos, destrezas y habilidades con una visión integral y actitud eficiente en la prevención, evaluación y control de los factores del ambiente laboral, de seguridad, salud ambiental y de gestión administrativa, ante las instituciones públicas y privadas.

	Mientras que agentes químicos pueden actuar solos o combinados. Sus vías de entrada en el organismo pueden ser: digestiva, respiratoria, cutánea, mucosa (conjuntival, vaginal) o percutánea.

	En Cuba, a pesar de los numerosos estudios realizados en el mundo, existen varias acciones, grupos de trabajos e instituciones que, tratan el comportamiento sexual de los adolescentes, atacando de forma intencional en cada comunidad, escuela y centros asistenciales de la salud, que realizan una labor educativa responsable. No obstante, aún se presentan dificultades en la forma y resultados de este proceso educativo, tan necesario para garantizar los comportamientos y actitudes responsables de los adolescentes y en especial de los atletas objeto de estudio de esta investigación.

	El proyecto de Educación para la salud sexual, parte de los resultados del diagnóstico aplicado, de las insuficiencias detectadas en el proceso educativo sexual y de la valoración casuística de determinadas terminologías que, resultan importantes, para la justificación de los presupuestos teórico-metodológicos a utilizar, en correspondencia con la problemática trazada en la investigación. Donde la promoción de salud, aborda todas las acciones que una institución, vinculada con el sector de la salud, permite mejorar la calidad de vida y propiciar una vida saludable de sus ciudadanos, incluyendo diversos programas, procederes, estrategias y acciones, con un carácter educativo y profiláctico. 

	A pesar de ello, existen serios problemas en la orientación sexual, incluso desde la familia, tampoco desde la escuela, a los que no se les da el tratamiento adecuado al comportamiento sexo-ambiental de los atletas de la EIDE “Pedro Batista Fonseca” de Granma., lo que constituye una problemática a tratar en la presente investigación, en la que, se manifiestan una serie de patologías o enfermedades de transmisión sexual, que por la no identificación a tiempo, provocan graves consecuencias en la vida de las atletas.

	El objetivo estuvo enmarcado en aplicar un sistema de acciones educativas sexuales y ambientales que contribuyan a mejorar sus comportamientos y actitudes y a mejorar su salud, durante la práctica deportiva.

	Materiales y métodos

	Esta investigación se realizó en la Escuela de Iniciación Deportiva Escolar (EIDE) de Granma, en todos los deportes, por considerar que, de forma general, se manifiestan irregularidades en el proceso de Educación sexual y de la Educación ambiental de los atletas.

	Población y muestra. Se utilizó una población de 151 atletas, siendo la muestra de 98 atletas, todas del sexo femenino, entre edades de 12 a 19 años, de ellas: 5 son de 12 años, 7 de 13 años, 15 de 14 años, 18 de 15 años, 29 de 16 años, 19 de 17 años, 3 de 18 años y 2 de 19 años.

	 Las atletas estudiadas son de los deportes de: Atletismo (6 atletas de maratón y lanzamiento), balonmano (15 atletas), pesa (6), judo (3), polo acuático (9), natación (2), taekwondo (10), karate do (3), pentatlón (4), triatlón (1), baloncesto (11), Jokey sobre césped (7), lucha (2), béisbol (3), tiro con arco y deportivo (3), voleibol (6), ciclismo (4), canotaje (1), futbol (3). Como se puede observar una muestra amplia de atletas femeninas, la mayor representatividad es de balonmano, baloncesto y el tae won do.

	Metodologías. Métodos del nivel Teórico: 

	Análisis y síntesis: se utilizó para realizar el análisis de los fundamentos teóricos y metodológicos, acerca de las principales afecciones que provocan en la salud y las actitudes y comportamientos de las atletas de Granma, así como en la caracterización de las atletas objeto de estudio en la investigación, según la problemática planteada.

	Inductivo deductivo: permitió valorar la lógica investigativa y las transformaciones logradas en las atletas, durante el proceso del entrenamiento deportivo, a partir del análisis de los resultados de los instrumentos aplicados y la labor educativa sobre la sexualidad, sexo seguro, anticoncepción, embarazo en la adolescencia y las enfermedades de transmisión sexual, proponer y aplicar acciones educativas sexuales.

	Métodos del nivel empírico:

	Análisis de documentos: permitió argumentar los fundamentos teórico-metodológicos de la problemática trazada, acerca de la sexualidad, sexo seguro, anticoncepción, embarazo precoz en la adolescencia y las enfermedades de transmisión sexual y su repercusión en el entrenamiento deportivo.

	Observación no estructurada: se desarrollaron las observaciones en el contexto y proceso de entrenamiento, la residencia estudiantil y los matutinos, con la finalidad de valorar el comportamiento sexual, como proceso integral de formación y preparación para la vida, sin afectar el resultado deportivo y evitar la deserción atlética. 

	Entrevista: se les aplicó a las atletas escolares y del alto rendimiento en la etapa inicial de la investigación para analizar el conocimiento de las patologías de transmisión sexual y su repercusión sobre su salud.

	Registro: Se desarrolló, a partir del análisis casuístico de las Historias Clínicas de las atletas, donde se evidenciaron las manifestaciones negativas del comportamiento sexual de estas, sexo no seguro, embarazo precoz y hasta la pérdida de la condición de atleta y continuidad de estudio. Aprovechando la atención asistencial, para realizar buena parte de la labor educativa individual y colectiva.

	Entre los indicadores utilizados están: patologías, menarquía, primera relación sexual, anticoncepción, antecedentes gineco-obstétricos y otros.

	Materiales utilizados. Se utilizó la mesa especial de análisis ginecológico, espéculos, algodón, guantes de látex, historias clínicas. 

	Diseño del experimento. Este trabajo se aplica de forma sistemática en las atletas, siempre y cuando se manifiesten algunas sintomatologías, durante una consulta semanal en el Centro Provincial de Medicina Deportiva.

	Intervenciones. Esta atención asistencial ginecológica, cuenta con una labor sistemática, donde se atienden las atletas con sintomatologías de dolencias en sus órganos genitales femeninos, así como ante la presencia de anomalías en su funcionamiento, con el apoyo del entrenador del deporte, encargado de establecer las pertinentes coordinaciones con la Ginecóloga del centro. De lo que se derivan consultas asistenciales, pruebas de laboratorios, ultrasonidos y hasta intervención quirúrgica, si es necesario, además de la respectiva dispensarización, actividades que siempre que sea necesario se realizan con la familia, al ser adolescentes.

	Análisis y discusión de los resultados

	Resultados de las observaciones realizadas en los contextos deportivos: Las observaciones realizadas en diversos contextos del entorno escolar, permitieron a los investigadores detectar las siguientes insuficiencias:

	1. El desconocimiento de los procesos y conceptualizaciones sobre la Educación sexual y ambiental, incidió en las manifestaciones sexuales desmedidas de las atletas en la institución deportiva, ante la comunidad y la sociedad.

	2. El cambio continuo de pareja de atletas, condujo a la promiscuidad, como práctica sexual negativa.

	3. Las condiciones ambientales del entorno deportivo (residencia, comedor y aulas) con hacinamiento, lo cual afecta la higiene escolar y la salud de las atletas.

	Resultados del registro realizado en las Historias clínicas.

	1. Las demoras en el diagnóstico, por una asistencia tardía a la consulta ginecológica, atenta contra el accionar preventivo, ante un embarazo precoz o de una patología de transmisión sexual.

	2. Frecuente aparición en las atletas de patologías de transmisión sexual en edades tempranas.

	3. La menarquía fue característica, a partir de los 9 hasta 14 años, 9 años (12), 10 años (6), 11 años (23), 12 años (20), 13 años (16), 14 años (5), 15 años (4), lo que muestra que las edades con mayor frecuencia logradas fueron los 9,11, 12 y 13 años.

	4. Atletas adolescentes que tienen su primera relación sexual, de la forma siguiente: de 11 años (1 caso), de 12 años (5 casos), de 13 años (24 casos), de 14 años (24), de 15 años (19) y de 16 años (5), como se puede observar, existe un comportamiento precoz en todos los casos, dado que aún no tienen una madurez morfo-funcional suficiente de sus órganos sexuales, lo cual muestra la poca labor educativa sexual realizada.

	5. El amplio grupo de deportes registrados (20 deportes), como muestra, posibilitó a los investigadores, realizar una pesquisa suficiente y valorar el incorrecto comportamiento sexual y ambiental de las atletas estudiadas.

	6. Solo 45 atletas, menos del 50 %, hace uso de métodos anticonceptivos, tales como: preservativo, DIU y tabletas; y solo 9 son virgen.

	7. Los antecedentes obstétricos (GPA), se observaron los siguientes casos: G0 P0 A0: 46 casos, G1 P0 A1:17 casos, G1 P0 A0: 8 casos, G2 P0 A0: 2casos y G2 P0 A0: 1caso.

	8. Se registró el diagnóstico de patologías, como: trastornos menstruales, síndrome de flujo vaginal, bartolinitis, infertilidad, patología y trauma mamaria, hiperpolimenorrea, anemia estudio, mastodinia, metropatía hemorrágica, parasitismo intestinal, ovario poliquístico, quiste folicular, secreción vaginal y otras, por lo que se considera que, estas edades resultan peligrosas y de mucho riesgo para la salud de las atletas.

	9. Se detectaron 22 casos de gestación, en las siguientes edades: 1 caso de 13 años, 5 casos de 14 años y de ellas una atleta resultó baja del deporte por el embarazo, 5 casos de 15 años, 5 casos de 16 años, 6 casos de 17 años, solo en 2 casos hay atletas con embarazo reiterado. Estos resultados evidencian la necesidad de intensificar la labor educativa sexual con las atletas.

	Resultados de las entrevistas aplicadas a las atletas

	1. Insuficiente conocimiento sobre sexo y sexualidad, siendo utilizada de forma indistinta por las atletas.

	2. Las atletas manifiestan que en el seno familiar (sus casas), se aborda de forma insuficiente los temas de la sexualidad.

	3.  Desconocen los riesgos que corren, al desarrollar el sexo desprotegidas, pues no están familiarizadas con las formas idóneas, para protegerse y desconocen la variedad de anticonceptivos a utilizar, según las particularidades de su organismo.

	4. Manifiestan un sentido de irresponsabilidad sexual muy elevado, sin considerar las afecciones, para su salud y la calidad de vida.

	Propuesta de acciones aplicadas de Educación para la salud sexual-ambiental, la calidad de vida y el bienestar personal y social de las atletas de la EIDE.

	Para solucionar la problemática identificada en la investigación, se propusieron y aplicaron varias acciones, de forma particularizada y colectiva, en correspondencia con el resultado, las necesidades y las posibilidades de la EIDE y el CEPROMEDE, según el diagnóstico, que por su importancia y relevancia se tuvieron en cuenta.

	Acciones aplicadas a lo interno en el CEPROMEDE.

	
	- Charlas directas e individualizadas con las atletas en las consultas médicas, sobre la anticoncepción, la higiene sexual, reproductiva y otros temas relevantes.



	Participan: Ginecóloga y atletas.

	
	- Con las atletas diagnosticadas como embarazadas en las consultas, se efectuaron conversatorios sobre: embarazo precoz y la incidencia en su salud y la repercusión en el proceso de entrenamiento, el uso de los anticonceptivos y sus variedades.



	Participan: Ginecóloga y atletas.

	
	- Creación de la “Línea Ayuda” para garantizar que las atletas se comuniquen por vía digital con el celular y de esta forma tramitar con la discreción requerida, sus dudas, inquietudes y necesidades.



	Participan: Ginecóloga.

	
	- Creación de la Comisión sobre “La sexualidad” y su divulgación a la EIDE, para consumo de atletas de ambos sexos, profesores guías y entrenadores.



	Participan: Ginecóloga.

	
	- Charlas acerca de las enfermedades de transmisión sexual durante las consultas.



	Participan: Ginecóloga y atletas.

	
	- Desarrollar las interconsultas para dar seguimiento a los problemas de salud sexual y ambiental de las atletas.



	Participan: Ginecóloga y atletas.

	Acciones aplicadas a lo externo en la EIDE.

	
		Realizar la superación y/o capacitación sobre la Educación sexual, con profesores, entrenadores, responsable de higiene, salud, la residencia estudiantil, la FEEN y la UJC de la EIDE.



	Participan: miembros del “Proyecto de Educación para la salud sexual y ambiental” 

	
		Establecer las coordinaciones pertinentes con el Centro de Promoción de Salud, para desarrollar numerosas actividades educativas, sobre la sexualidad y su repercusión social con las atletas de la EIDE.



	Participan: Dirección y profesores guías.

	
		Con el apoyo de los profesores guías, coordinar los posibles horarios y/o momentos para desarrollar actividades teórico-prácticas con las atetas y especialistas seleccionados por el CEPROMEDE, en diversos temas, como:



	
		“Sexo seguro y embarazo precoz”.

		El uso de anticonceptivos. Sus variedades.

		Las enfermedades crónicas de transmisión sexual y ambiental.

		Repercusión social en el entrenamiento deportivo del embarazo precoz de las atletas.



	Participan. Centro provincial de promoción de salud, Ginecóloga y entrenadores.

	
		Desarrollar en los matutinos conversatorios, acerca de las situaciones actuales del embarazo precoz en las adolescentes, la anticoncepción y las enfermedades de transmisión sexual presentes en las atletas de la EIDE y las consecuencias, para su salud y el entrenamiento deportivo.



	Participan. Miembros del “Proyecto de Educación para la salud sexual y ambiental” 

	
		Desarrollar actividades culturales y político-ideológicas, encaminadas a la formación de valores higiénicos, la responsabilidad sexual y ambiental, que contribuyan a la Educación sexual y la Educación ambiental para la salud.



	Participan. Miembros del “Proyecto de Educación para la salud sexual y ambiental” 

	
		En los matutinos realizar presentaciones de Esquech, donde se planteen varias problemáticas sexuales y ambientales latentes en la EIDE, tales como: cambio de pareja, promiscuidad, uso de anticonceptivos y otros.



	Participan: Atletas, profesores guía, responsable de actividades culturales y educativas, la UJC y la FEEM.

	
		Observaciones del comportamiento y actitudes durante el desarrollo de las actividades culturales, deportivas y en la residencia estudiantil.



	Participan: Triadas médicas, profesores guías y jefes de actividades deportivas, educativas.

	
		La Cátedra de Educación sexual, programará la divulgación en (Mural, Radio Base, Reuniones de Brigadas, en la Residencia) de diversas actividades y/o pancartas, que contribuyan a la Educación sexual de las atletas.



	Participan. Los miembros de la Cátedra.

	
		Desde la Ciencia y la técnica del Centro, promover exposiciones de medios de enseñanzas, alegóricas a la sexualidad, e incentivar las investigaciones con docentes y entrenadores, para perfeccionar la labor educativa sexual en las atletas.



	Responsables. Responsable de Ciencia y Técnica de la EIDE.

	
		Incentivar en los estudiantes desarrollar en los Círculos de Interés, concursos e investigaciones donde se aborden los diversos temas de la Educación sexual y ambiental de las atletas, que contribuyan a mejorar su salud.



	Responsables. FEEM, UJC y demás órganos de Dirección del Centro.

	Acciones de Educación para la Salud Ambiental.

	
		Realizar la superación y capacitación de diversos temas de la Educación ambiental con el personal (profesores, entrenadores, nutrióloga, responsable de higiene, salud y de la residencia estudiantil, la FEEN y la UJC de la EIDE.



	Responsables. Miembros del “Proyecto de Educación para la salud sexual y ambiental”

	
		Talleres de Educación ambiental, para asegurar el conocimiento sobre el medio ambiente y su influencia en la salud y la calidad de vida.

		Conversatorio sobre los factores ambientales (aguas contaminadas, uso de condón vencido, sexo desprotegido, falta de higiene personal y colectivo, el sexo en edades tempranas, embarazo precoz, uso de ropa interior ajena, entre otros, que pueden constituir riesgos para la salud sexual de las atletas.



	Responsables. Miembros del “Proyecto de Educación para la salud sexual y ambiental”

	
		Divulgaciones en murales con diversas efemérides ambientales, inherentes a temas sobre el SIDA, el tabaquismo, el alcoholismo, el día del corazón, sobre la tierra, los bosques, entre otras.



	Responsables. FEEM, UJC, atletas y profesores guías.

	
		Taller acerca de temas, como: la promiscuidad y la influencia de agentes patógenos,



	como posible forma de transmisión de enfermedades crónicas de transmisión sexual en la adolescencia.

	Responsables. Miembros del “Proyecto de Educación sexual y ambiental”

	
		Taller sobre los microorganismos, bacterias y otros agentes patógenos ambientales que pueden incidir en la salud de las féminas.



	Responsables. Miembros del “Proyecto de Educación sexual y ambiental”

	
		Conversatorios acerca de la Higiene personal y colectiva: su incidencia en la salud sexual y reproductiva.



	Responsables. Miembros del “Proyecto de Educación sexual y ambiental”

	
		Observaciones en la residencia estudiantil del comportamiento de la higiene personal de las atletas.



	Responsables: educadoras, responsables de la residencia y profesores guías.

	
		Charla sobre la “Incidencia de la depilación en la vulva (el Monte de Venus), por la capacidad protectora de agentes externos patógenos”.



	Responsables. Miembros del “Proyecto de Educación para la salud sexual y ambiental”

	
		La Cátedra de Educación ambiental, programará la divulgación en (mural, radio base, Aulas, en la residencia), con diversas actividades y/o pancartas, que contribuyan a la Educación para la salud sexual de los atletas.



	Participan. Los miembros de la Cátedra.

	
		Los dirigentes de la FEEN y la UJC, programarán actividades ambientales, durante los espacios de Recreación Sana de las atletas, que conduzcan a mejorar el comportamiento y actitudes acerca de la educación para la salud sexual y ambiental. 



	Participan. FEEN y la UJC.

	
		Desde la informatización y las nuevas Tecnologías, realizar Talleres sobre el “Ciber acoso” y el “Ciber bullying” de las diversas informaciones que aparecen en las Redes sociales, sobre sexo, la sexualidad, la pornografía y el dopaje, otros temas que tienden a denigrar el comportamiento de los adolescentes.



	Participan. Miembros del proyecto de Educación para la salud sexual y ambiental, las Cátedras de Educación para la sexual y el Centro de Promoción de Salud.

	
		Conversatorios sobre “El doping y la incidencia negativa para la salud y la práctica deportiva.”



	Participan. Miembros del proyecto de Educación para la salud sexual y ambiental y entrenadores, con la Cátedra de educación antidopaje.

	Duración de la labor educativa que se desarrolla. Estas y otras acciones y/o actividades, se están aplicando en la EIDE con las atletas, como un proceso educativo necesario, desde hace 5 años, con el asesoramiento del Centro de Medicina del Deporte y con el apoyo de profesores guías, educadoras, las cátedras de educación sexual y Educación ambiental, con el mero propósito de perfeccionar las actitudes sexuales negativas latentes y la repercusión sexual en la forma en que se comportan, desde edades tempranas, provocando la deserción escolar y la pérdida de la condición de atletas, al embarazarse precozmente, con riesgo para su salud, además de otras patologías de transmisión sexual que padecen  las 98 atletas. Lo cual evidencia la necesidad de perfeccionar la labor educativa sexual y ambiental con las/los atletas de la EIDE. Para ello se impone un trabajo mancomunado de todos los factores del Centro deportiva y de la Medicina del Deporte en Granma.

	Como nueva propuesta desarrollada, por las investigadoras del CEPROMEDE, para garantizar la Educación sexual y ambiental de las atletas de la EIDE de Granma, se concibió en una “Guía de orientación científico-metodológica sobre la Educación sexual y la salud ambiental”, dirigida a todo el personal y profesionales que realizan la labor educativa con las atletas en la EIDE. Además, se está elaborando en soporte digital un “Manual de Educación sexual y la salud ambiental”, con un conjunto de actividades que desarrollaran las y los atletas, durante el proceso educativo, desde la enseñanza deportiva. 

	Este documento se está elaborando por la Cátedra de Sexualidad y los miembros del proyecto, antes mencionado, bajo el asesoramiento directo de la Ginecóloga de Medicina del Deporte y de la Tarea Vida del CEPROMEDE.

	Importancia impactos de los resultados logrados en la investigación.

	Social: los resultados que se están logrando en el proceso investigativo y educativo sobre la salud sexual y ambiental, ha posibilitado mejorar la calidad de vida y la promoción de salud, toda vez que en las consultas médicas. Se logra que las atletas adolescentes, interioricen en la necesidad de mantener una adecuada salud sexual, a partir de conversatorios y charlas desarrolladas, que devienen en comportamientos, actitudes y la formación de valores sobre la responsabilidad sexual-ambiental, se evitan nuevos embarazos y el desarrollo del sexo seguro, evidentes en las consultas de ginecologías, con pocos casos de enfermedades de transmisión sexual, al final del estudio realizado.

	Esta investigación que se desarrolla por el Centro de Medicina del Deporte, se complementa con la labor educativa del personal encargado de garantizar el proceso de enseñanza de la EIDE, lo cual deviene en un mejor comportamiento social y sexual de las atletas en la escuela, la sociedad y en el entorno donde viven. A pesar de estos resultados, aun no estamos satisfechos con el trabajo realizado e insistiremos en la perdurabilidad de la labor educativa sexual y ambiental con las atletas. 

	El desarrollo a largo plazo de la investigación, contribuye al perfeccionamiento científico-metodológico de la labor educativa en la EIDE, a partir de la inclusión de orientaciones metodológicas, bien pensadas que contribuyeron a disminuir la insuficiente educación sexual y ambiental de las atletas, que condujo a realizar prácticas sexuales, desde edades tempranas, sin considerar que su organismo en la adolescencia, está en desarrollo y sin lograr la suficiente madurez de sus órganos sexuales, pues el embarazo precoz en estas edades afecta su salud, visto en el resultado del diagnóstico aplicado y cuyo registro mostró lo grave de la problemática, donde las 99 atletas poseen enfermedades sexuales. Lo cual evidenció la necesaria sostenibilidad investigativa, para mejorar su salud y su calidad de vida.

	En la medida que se desarrolló el incremento de la labor educativa sexual y ambiental, se condujo a corto y mediano plazo, a disminuir el uso de medicamentos necesarias, para erradicar o disminuir las diversas patologías diagnosticadas con estas atletas, lo que redundó en un menor uso de presupuesto para medicamentos utilizados por parte de sus padres e incluso de la escuela, al lograrse una adecuada educación para la salud sexual y ambiental, conducente a una mayor protección, al concientizar en la problemática latente sobre la sexualidad en las atletas.

	Científico tecnológico. Se garantizó desde el punto de vista teórico y científico, que condujo al perfeccionamiento del proceso educativo desde el entrenamiento deportivo, resultado evidente, al aportarse una tecnología blanda científicamente estructurada y fundamentada en una “Guía de orientación científico metodológica” y un “Manual de educación para la salud sexual y ambiental”, en soporte blando, dirigida a transformaciones sociales, comportamientos, actitudes responsables, la promoción y la educación para la salud sexual y ambiental de las atletas. El avance logrado se puso manifestó también, en la difusión y aplicación de los conocimientos adquiridos y la tendencia a promover la salud en los momentos de esta sociedad contemporánea.

	En relación con el entrenamiento deportivo en atletas, se tuvo en cuenta el trabajo realizado por Zaleta et. al (2023) quienes consideran necesario una correcta dosificación y planificación de las cargas de entrenamiento para lograr una excelente calidad de vida.

	Importancia de la investigación.

	En el desarrollo de la investigación, por las particularidades especiales y trascendencia que tiene el tema tratado, se verifico que posee una novedad científica, pues con antelación son escasos su estudio en atletas escolares y del alto rendimiento, donde se destaca la labor del médico ginecológico del Centro provincial de Medicina del deporte, es necesario señalar el trabajo sistemático y preocupación de este personal, debido a las repercusiones que tienen las enfermedades de las atletas, no solo sobre su salud, y la calidad de vida, sino además por la influencia que trae sobre los resultados deportivos e incluso en  su vida activa como atleta,  pues  se logran cambios positivos en la mentalidad, la forma de pensar y actuar de las atletas, luego de aplicadas las acciones educativas sexual y ambiental. 

	A pesar de ser un proceso educativo que, por las características sociales actuales y la transculturación, desde los medios de comunicación y la informatización, constituye un proceso educativo lento, pero seguro y transformador del comportamiento sexual de las atletas.

	Conclusiones

	El estudio de los antecedentes realizados, permitió valorar la acción sistemática que se realizó desde el CEPROMEDE y los resultados alcanzados con el proceso de intervención de la Consulta ginecológica.

	El diagnóstico aplicado corroboró la existencia de insuficiencias en la percepción de riesgos de contraer enfermedades de transmisión sexual y de embarazarse las féminas atletas.

	Las medidas de prevención, tratamiento y rehabilitación posibilitaron una disminución en la cantidad de atletas con embarazo precoz, aunque aún aparecen nuevos casos, que requieren de una atención especializada, mediante la “Línea Ayuda” y la “Comisión de sexualidad” que se desarrolla desde el CEPROMEDE, de conjunto con la escuela y los entrenadores de la EIDE de Granma. 
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